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CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA.
DEMANDANTE: NANCY CARDOZO LOPEZ - DEMANDADO: HUMBERTO VESGA
HERNANDEZ

alejandro tovar zapata <alejoktm1@hotmail.com>
Vie 20/05/2022 4:17 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Caldas - La Dorada
<j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>



                                        ALEJANDRO TOVAR ZAPATA 
ABOGADO TITULADO 

UNIVERSIDAD DE MANIZALES 

 

La Dorada, Caldas, 18 de mayo de 2022. 

 

DIRIGIDO A: 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS. 

 

E.S.D.  

REF: DEMANDA DE INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

 

DEMANDANTE: NANCY CARDOZO LOPEZ 

DEMANDADO: HUMBERTO VESGA HERNANDEZ 

 

ALEJANDRO TOVAR ZAPATA, abogado, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía 1.053.869.366 de Manizales, Caldas y portador de la tarjeta profesional 

374501 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial del demandado, señor Humberto 

Vesga Hernández, respetuosamente me dirijo a su conducto en la oportunidad 

procesal correspondiente, para dar contestación a la demanda en referencia, con 

fundamento en las siguientes contestaciones, 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

En cuanto al PRIMER HECHO es cierto. 

 

En cuanto al SEGUNDO HECHO es cierto. 

 

En cuanto al TERCER HECHO es cierto. 

 

En cuanto al CUARTO HECHO es cierto. 

 

En cuanto al QUINTO HECHO es cierto. 

 

En cuanto al SEXTO HECHO no es cierto, el señor Humberto se fue de la casa por el 

mal trato (VERBAL Y PSICOLOGICO) que recibía por parte de la señora Nancy 

cuando convivieron, por lo tanto, es arbitrario mencionar que por razón de “sospecha 

de vida marital con otra mujer”  el accionado “abandono” a la accionante. 

 

En cuanto al SEPTIMO HECHO es cierto. 
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En cuanto al OCTAVO HECHO no es cierto, ya que lo NETO GIRADO por parte de la 

dirección de nómina de pensionados (COLPENSIONES), es de $1.397,798.00. 

 

En cuanto al NOVENO HECHO es cierto. 

 

En cuanto al DECIMO HECHO es parcialmente cierto, porque NO es cierto en relación 

a la fórmula de arreglo del señor Humberto, ya que en la audiencia de conciliación 

que fue citado, la oferta fue de $500.000 M/CTE más el reconocimiento que hizo 

colpensiones por $150.000 M/CTE, que da un total de $650.000 M/CTE. 

 

En cuanto al HECHO DECIMOPRIMERO es cierto. 

 

En cuanto al HECHO DECIMOSEGUNDO no me consta. 

 

En cuanto al HECHO DECIMOTERCERO es cierto. 

 

En cuanto al HECHO DECIMOCUARTO no me consta.  

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a pagar una exagerada cuota alimentaria en cuantía de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS MENSUALES ($ 1.500.000) M/CTE,  pues el monto que 

devengo fruto de mi pensión, lo utilizo de igual forma para mi sustento, soy un 

adulto mayor, con protección especial de nuestra carta política, además, de que 

tengo que sufragar mis gastos de vivienda (arriendo), alimentación, citas y 

medicamentos, transporte (ya que se me dificulta caminar), oficios varios (aseo 

general del apartamento, lavado de ropa y planchado), impuesto predial, además 

del crédito mensual que tengo con FACILCREDITOS SAS.   

Es  por  esto  señor  Juez  que  NO podría  cumplir  con  lo pretendido por la actora 

en el caso de estudio. 

Estoy dispuesto a seguir cumpliendo con mis obligaciones, lo cual corresponden al 

30% de los ingresos por concepto de pensión, seguiré de igual forma pagando como 
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lo he venido haciendo, esto es como lo acordamos en AUDIENCIA DE 

CONCILIACION de fecha 14 de febrero del presente año. 

De igual forma Manifiesto que he venido cumpliendo con pagar la suma de 

setecientos cincuenta mil  PESOS MONEDA CORRIENTE ($750.000) M/CTE 

mensuales; NO es necesario aumentar la cuota alimentaria, pues yo pago dicha 

cuota alimentaria de forma cumplida los primeros cinco (05) días de cada mes, por 

tal motivo y con mucho respeto solicito que en vez de aumento de la cuota 

alimentaria esta se mantenga en lo fijado en la audiencia de conciliación realizada 

el día 14 de febrero del presente año. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

Excepción de enriquecimiento sin causa. 

Es Notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender se AUMENTE LA 

CUOTA ALIMENTARIA, pues  con ello quiere hacer uso indebido  de lo aportado por 

mí en su favor, olvidando que de igual forma soy adulto mayor que corre con gastos 

mensuales; se beneficie de forma arbitraria a mi costo constituye un enriquecimiento 

SIN CAUSA, en igual sentido, la accionante afirma que le es INSUFICIENTE para su 

sostenimiento la asignación de alimentos, no obstante, el 24 de marzo del presente 

año, la señora NANCY CARDOZO LOPEZ vendió el bien inmueble de matrícula 088-

4610 registrado en la oficina de registro de instrumentos públicos de Puerto Boyacá, 

por lo cual se vio beneficiada económicamente fruto de dicha venta, no obstante, 

yo seguía respondiendo por su sostenimiento de forma continua e ininterrumpida, 

además, del apoyo económico que recibe por nuestros hijos, mayores de edad, 

VIVIANA PAOLA VESGA CARDOZO (Laborando en la funeraria Los Olivos en 

Medellín) y BORIS BERNARDO VESGA CARDOZO (Ingeniero industrial, laborando en 

el Sena de Pto Salgar). 

Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 
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PRUEBAS 

Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes. 

Las aportadas al proceso y las que Usted, considere de oficio, para el esclarecimiento 

de la brevedad y de los hechos materia de este. 

Documentales.   

1. Poder para actuar. 

2. Certificación de pensión de radicado 2022_6199334 de COLPENSIONES. 

3. Certificación de la secretaria de hacienda.  

4. Registro civil de VIVIANA PAOLA VESGA CARDOZO 

5. Cedula de ciudadanía BORIS BERNARDO VESGA CARDOZO. 

6. Certificado oficina de registro de instrumentos públicos de Puerto Boyacá. 

7. Acta de declaración bajo juramento. 

8. Copia del recibo por concepto de arriendo.  

9. Factura de pago FACIL CREDITO SAS.  

Testimoniales: 

Sírvase señor Juez llamar en testimonio a los señores: EDWIN VIDAL QUINTERO 

identificado con cedula de ciudadanía 3132898 de Puerto Salgar, Cundinamarca y 

MARISELA VIDAL QUINTERO identificada con cedula de ciudadanía 20829629, todos 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad en la Calle 45 N 3-13 Barrio Ferias 

Viejas, a quienes se podrá citar por intermedio mío; a quienes se les deberá exhortar 

a cerca de mi personalidad, y de mi cumplimiento de las   obligaciones con la señora 

NANCY CARDOZO LOPEZ. 

Lo  demás  que  de  oficio considere su Señoría. 

Con el acostumbrado respeto:  
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ALEJANDRO TOVAR ZAPATA. 





 




































